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L a importancia de la mig rac ión internacional en la polít ica exterior de Esta
dos Unidos es creciente. A l terminar la Segunda Guerra M u n d i a l se inició en 
ese pa ís lo que algunos autores denominan la segunda gran inmigrac ión en 
la historia estadunidense. La pr imera c o m e n z ó alrededor de 1840 y conc luyó 
con la Primera Guerra; entre 1870 y 1914 se regis t ró una inmigrac ión espe
cialmente numerosa. El análisis del efecto de esta primera gran corriente m i 
gratoria sobre la polí t ica exterior estadunidense se ha centrado en los cambios 
en la compos ic ión é tn ica de la pob lac ión norteamericana, resultado de la i n 
m i g r a c i ó n , mismos que fueron m á s notorios en la entreguerra. U n a de las 
conclusiones es que esos cambios han sido bastante limitados; por tanto, se 
considera que las consecuencias de la actual y cambiante composic ión é tn ica , 
producto de la segunda gran m i g r a c i ó n y t a m b i é n de un comportamiento de
mográ f ico diferencial, sobre la polí t ica exterior serán a ú n menos significati
vas. 1 H a b r í a , sin embargo, una posible excepción: la influencia del grupo ét
nico mexicanoamericano. Si bien por el lado de la cambiante compos ic ión 
é tn ica no se vislumbran efectos d r a m á t i c o s n i de gran alcance en materia de 
pol í t ica exterior, no por ello se puede descartar que la actual i nmig rac ión no 
tenga repe rcus ión alguna. En efecto, ante el desplazamiento del comercio y 
la i nmig rac ión hacia Asia y A m é r i c a Lat ina , estas regiones es tán adquiriendo 
una creciente importancia en los intereses de Estados Unidos , lo que parece 
traducirse en una polí t ica exterior m á s activa hacia esas regiones. Sobre el 
caso de A m é r i c a Lat ina en particular, se discute si es objeto de una mayor 
a t enc ión por parte de Estados Unidos o si c o n t i n ú a siendo objeto de una "ne
gligencia b e n é v o l a " . El Informe que a q u í se re seña da prueba de la disposi
ción estadunidense hacia una pol í t ica exterior m á s activa en respuesta a las 
recientes tendencias migratorias. 

1 Robert W. Tucker, "Immigration and Foreign Policy: General Considera
tions", en Robert W. Tucker, Charles B. Keely y Linda Wrigley (comps.), Immigration 
and U.S. Foreign Policy, Boulder, San Francisco y Oxford, Westview Press, 1990, pp. 
1-14. 
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El Informe propone que Estados Unidos otorgue mayor a tenc ión a ciertas 
regiones precisamente por ser éstas el lugar de origen de la m i g r a c i ó n indocu
mentada. Sin embargo, no está claro el papel que d e s e m p e ñ a r á n los diferentes 
intereses é tn ico-nac iona les , que se han hecho presentes en la cambiante com
posición demográf ica de Estados Unidos, en la confo rmac ión de una polít ica 
exterior m á s activa hacia esas regiones. Aunque q u i z á no ajeno a las implica
ciones é tn icas o culturales de la migrac ión , el Informe se refiere al uso de 
instrumentos económicos de polí t ica exterior para tratar de manipular la in 
mig rac ión . Se propone, por ejemplo, la creación de una agencia especializada 
que evalúe s i s t emá t i camen te los efectos de las principales decisiones de políti
ca interna y exterior de Estados Unidos sobre los flujos migratorios (p. 29). 

El Informe es el producto final de una comis ión del congreso de Estados 
Unidos creada por la Ley de Reforma y Contro l Migra tor ios ( Immigra t ion 
Reform and Cont ro l Act ) de 1986. Dicha comis ión d iscut ió con los gobiernos 
de México y otros países del "hemisferio occidenta l" 2 sobre dos puntos: las 
condiciones que contribuyen a la mig rac ión indocumentada y los programas 
de comercio e invers ión relacionados con dichas condiciones que pudieran re
sultar mutuamente benéficos —para Estados Unidos y alguno o varios de es
tos países . M e referiré sobre todo a la concepción general y a algunas de las 
recomendaciones " d i r i g i d a s " a M é x i c o en particular. 

El contenido del Informe es amplio y variado. Se refiere a la emig rac ión 
y las estrategias de desarrollo de la reg ión , y propone una visión de c ó m o se 
genera y c ó m o p o d r í a terminarse con la mig rac ión . E l t í tulo mismo refleja el 
giro que han dado las concepciones sobre este tema: el desarrollo económico 
como respuesta a la m i g r a c i ó n (indocumentada) sugiere distanciamiento del 
anterior énfasis en los factores de rechazo per se (los famosos pushjactors), como 
el crecimiento poblacional, el elevado desempleo o la pobreza generalizada. 
Se acepta, en cambio, la complejidad del f e n ó m e n o migrator io c o n t e m p o r á 
neo, y se reconoce la existencia de sistemas migratorios específicos ligados a 
la realidad de u n mundo globalizado. La global izac ión, no sólo económica , 
sino polí t ica y cul tural , abre las puertas a concepciones llamativas —no suscri
tas, desde luego, por los autores del Informe— como la de responsabilidad 
compartida frente al proceso de desarrollo mundia l y, especí f icamente , frente 
a la m i g r a c i ó n . 3 

Sin embargo, si bien la respuesta se encuentra en el desarrollo eco
n ó m i c o , éste no ofrece soluciones inmediatas. Es u n proceso de acción retar-

2 Las recomendaciones se dirigen específicamente a la región compuesta por 
México, América Central y el Caribe (de donde se origina la mayor parte de la migra
ción indocumentada hacia Estados Unidos). 

3 El tema de la responsabilidad de las naciones en un mundo interdependiente 
ha sido objeto de atención precisamente a partir del caso de la migración de mexicanos 
a Estados Unidos. Véase Judith Lichtenberg, "Mexican Migration and U.S. Policy: 
A Guide for the Perplexed", en Peter G. Brown y Henry Shue (comps.), The Border 
that Joins. Mexican Migrants and U.S. Responsibility, Totowa, New Jersey, Rowman and 
Littlefield, 1983, pp. 13-30. 
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dada cuyos resultados pueden ser contradictorios y hasta contraproducentes 
en el corto plazo, puesto que no sólo oferce nuevas oportunidades sino que 
crea mayores aspiraciones. Por ende, en el Informe no se recomienda desman
telar los controles establecidos en las fronteras y aboga, en cambio, por una 
aplicación efectiva de las actuales leyes migratorias de Estados Unidos (p. 3). 

L a propuesta del desarrollo económico como respuesta a la migrac ión re
quiere especificidad antes de que el congreso, el ejecutivo o el pueblo estadu
nidenses puedan dedicarse a promoverlo en los países expulsores de migran
tes. ¿ Q u é clase de desarrollo se propone? E n el Informe se ofrece una serie 
de recomendaciones sobre la estrategia de desarrollo que estos países deben 
adoptar, casi todas a tono con las concepciones y polí t icas económicas en bo
ga: apertura de las economías y adopc ión de polí t icas orientadas al mercado. 
Para el caso de M é x i c o en particular, se apoya la c reac ión de una zona de l i 
bre comercio con Estados Unidos . 

Los argumentos propuestos en el Informe nos permiten imaginar hasta 
q u é punto la i nmig rac ión afecta la polí t ica exterior de Estados Unidos. No es 
insensato pensar que el espectro de la m i g r a c i ó n ( junto con muchas otras con
sideraciones que entran en juego) está de t rá s de la decis ión de establecer una 
zona de libre comercio en A m é r i c a del Norte . U n acuerdo de este tipo l levar ía 
a un cambio radical en la concepc ión que se t en í a de la polí t ica de seguridad 
y del proyecto nacional en ambos países . A M é x i c o se le acepta como un socio 
confiable en la trayectoria futura de Estados Unidos, visión que hasta hace 
poco no era concebible. 4 En efecto, el argumento en favor de aceptar esta i n 
terdependencia económica como alternativa a la mig rac ión fue usado efectiva 
y abiertamente por los ejecutivos de las dos naciones para obtener la aproba
ción del congreso estadunidense para negociar un tratado comercial por la 
" v í a r á p i d a " . En el Informe se hace énfasis en el dilema que enfrenta Estados 
Unidos: aceptar bienes o gente de los países de origen de los migrantes (p. 50). 

L a propuesta de uti l izar la pol í t ica comercial con propós i tos migratorios, 
en el sentido de permi t i r la i m p o r t a c i ó n de aquellos productos que m á s rédi tos 
otorguen en t é r m i n o s de freno migrator io , no es or iginal . Y a se h ab í a sugeri
do que las implicaciones de una l ibera l izac ión comercial (arancelaria y no 
arancelaria) por parte de Estados Unidos se r ían poco significativas, en mate
r ia de ingresos y empleo para las e c o n o m í a s de los países de origen de los m i 
grantes, si la l ibera l izac ión procede de acuerdo con el pr incipio de nac ión m á s 
favorecida. Las implicaciones son m á s promisorias si se procede sobre una 
base preferencia! o discriminatoria. Sin embargo, !a ut i l ización de una estra
tegia de este t ipo plantea a Estados Unidos importantes dilemas. Si es discri
minator ia , la polí t ica comercial puede ser úti l para contener la mig rac ión , 
pero t a m b i é n p o d r í a afectar otros intereses externos (e internos) de Estados 
Unidos . Por ser potencia mundia l , los intereses polí t icos y económicos globa-

4 Sintomático de las visiones que prevalecían en ambos países es el libro de Alan 
Riding, Distant Neighbors: A Portrait of the Mexicans, Nueva York, Alfred A. Knopf, 
1985. 
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les l imi t an el campo de discrecionalidad de Estados Un idos . 5 

El que Estados Unidos haya decidido enfrentar estos problemas revela el 
peso creciente de las consideraciones migratorias en el d i seño de su polít ica 
exterior. Obviamente, la propuesta de un tratado comercial incorpora ele
mentos tendentes a minimizar el d a ñ o a otros intereses enjuego. Por un lado, 
el uso de la polí t ica comercial con fines migratorios por medio de un acuerdo 
de libre comercio lleva implíci to un elemento de reciprocidad y ganancias m u 
tuas. Por otro, la propuesta de acuerdo viene a c o m p a ñ a d a de una serie de 
condicionantes para proteger a los interés afectados. E l Informe suscribe ex
p l í c i t amen te la tesis de vincular la polí t ica comercial de Estados Unidos con 
" e l respeto a los derechos de los trabajadores" (p. 74) en los países socios. 
As í una mano quita lo que da la otra. 

Pero de igual o mayor trascendencia que la influencia de estos elementos 
condicionantes en los resultados ú l t imos de un acuerdo comercial, el trato pre-
ferencial o la mayor a tenc ión que reciben algunos países corren el riesgo de 
convertirse en una mayor injerencia estadunidense al vincular la polí t ica co
mercial con un activismo exterior en otros á m b i t o s —derechos laborales y 
condiciones de trabajo, e c o l o g í a - - a fin de proteger a sus propios trabajadores 
en Estados Unidos. Las recomendaciones contenidas en el Informe nos llevan 
a concluir que no hay soluciones fáciles para las tensiones que se generan en
tre la e c o n o m í a y la polí t ica de la mig rac ión . 

L a conveniencia de crear u n bloque comercial en A m é r i c a del Norte para 
responder a los desafíos de otros bloques comerciales potencialmente competi
tivos colocó bajo una diferente perspectiva la s i tuac ión geopolí t ica de M é x i c o , 
incluida la m i g r a c i ó n de mexicanos. L a estrategia de apertura y las oportuni
dades de complementariedad que ofrece la c reac ión de un amplio mercado re
gional, sin duda hacen prever condiciones favorables para ambos países en la 
consecuc ión de sus objetivos. Las perspectivas en materia de creación de em
pleos y mejoras salariales y, por consiguiente, la desac t ivac ión de las presiones 
para migrar , son promisorias. Se reconoce que la ma te r i a l i zac ión de estas pro
mesas es algo mediato; es decir, los efectos se o b s e r v a r á n en el mediano o lar
go plazos. Existen, no obstante, problemas inmediatos relacionados con la m i 
grac ión que reclaman decisiones que no pueden postergarse en forma 
indefinida. 

E l Informe deja m u y claro que no es po l í t i camen te aceptable para Esta
dos Unidos continuar con la m i g r a c i ó n indocumentada. 6 Sin embargo, no 

5 Sidney Weintraub, "Treating the Causes: Illegal Immigration and U.S. For
eign Economy Policy", en Demetrios G. Papademetriou y Mark J. Miller (comps.), 
The Unavoidable Issue: U.S. Immigration Policy in the 1980s, Filadelfia, Institute for the 
Study of Human Issues, 1983, pp. 185-214. 

6 Según Georges Vernez y David Ronfeldt el continuo flujo de migrantes mexi
canos indocumentados ha dominado el debate estadunidense sobre la migración mexi
cana y motivado acciones represivas cuando ésta se considera "intolerable". Véase 
Vernez y Ronfeldt, "The Current Situation in Mexican Immigration", Science, marzo 
de 1991, pp. 1189-1193. 
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ofrece solución o propuesta a este problema de la re lac ión bilateral para el fu
turo cercano. Por u n lado, se rechaza de entrada la ce lebrac ión de convenios 
con trabajadores eventuales y, por otro, no propone abiertamente una mayor 
m i g r a c i ó n permanente, aunque se menciona como una posibilidad (p. 97). 
Este impasse lo captaron bien algunos de los miembros de la Comis ión que ex
presaron su desacuerdo, en una de las tres excepciones que se hacen del texto 
general del Informe (p. 110), con el rechazo de la C o m i s i ó n a cualquier pro
grama de trabajadores temporales. 

Mientras no se logren desactivar las fuerzas de demanda y oferta labora
les que dan lugar a los flujos migratorios y no se desgasten las redes sociales 
que los retroalimentan, será necesario encontrar un acomodo "honorable" 
para la continua pres ión migratoria. E l ca rác t e r indocumentado del flujo de 
migrantes mexicanos y la vulnerabil idad asociada a dicho carác te r reclaman 
la a tenc ión de ambos gobiernos para que, a d e m á s de los acuerdos comercia
les, se trabaje en el d i seño de polí t icas que normen, de acuerdo con el derecho, 
las realidades de la interdependencia laboral y protejan el t ráns i to de los ciu
dadanos de ambos países a t ravés de la frontera c o m ú n . 

Resulta ex t r año que la C o m i s i ó n no haya considerado dentro de su com
petencia o mandato abordar la p r o b l e m á t i c a de la d i sc r iminac ión y los abusos 
relacionados con los indocumentados. En las circunstancias actuales los inci
dentes en que se ven envueltos los migrantes mexicanos son un irritante para 
M é x i c o , como lo es la ilegalidad del t r áns i to para Estados Unidos. L a C o m i 
sión debió percatarse de que la pol í t ica mexicana ha convertido la defensa de 
los derechos de sus ciudadanos en la piedra de toque de su posición frente al 
f enómeno migrator io . 

Con este Informe, la C o m i s i ó n para el Estudio de la M i g r a c i ó n Interna
cional y el Desarrollo E c o n ó m i c o Cooperativo da por terminado su trabajo, 
pero no caduca el espír i tu de la iniciat iva que la creó; espí r i tu de recurrir a 
la consulta y de llegar a acuerdos que ofrezcan beneficios mutuos. La Ley de 
Reforma y Cont ro l Migra tor ios fue una respuesta de Estados Unidos a la pro
b lemá t i ca de la mig rac ión indocumentada que indudablemente incorporó ge
nerosas provisiones para la s i tuac ión legal de los indocumentados. Falta ex
plorar opciones que el iminen los conflictos migratorios de una sana relación 
bilateral. L a nueva era de relaciones que tienden a facilitar los flujos de bienes 
y la p rov is ión de servicios entre los dos países p o d r í a llevar a la negociac ión , 
q u i z á con posterioridad a la firma del tratado comercial, de acuerdos binacio
nales en esta materia. E l Informe —aunque se oponga a programas de inter
cambio laboral—, al resaltar la coope rac ión que M é x i c o b r i n d ó a la C o m i s i ó n 
(p. 95), sin duda contribuye a que los altos círculos de la polí t ica exterior de 
Estados Unidos presten mayor a t enc ión a propuestas que buscan una coordi
nac ión general de pol í t ica entre Estados Unidos y M é x i c o . 

F R A N C I S C O A L B A 


